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01-132-388 
 
 
Pereira, 19 de mayo de 2025 
  
 
Señora 
YENY YULIETH MAPURA ARIAS 
ASPIRANTE CONVOCATORIA 2025-02 
Correo electrónico: liethpura9313@gmail.com 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta a reclamación por resultado de prueba de conocimientos específicos de 
la Convocatoria 2025-02 (132000-2502)  
 
 
Cordial saludo: 
 
 
En respuesta a su reclamación con fecha 15 de mayo de 2025, recibida a través de correo 
electrónico convocatorias.gestionhumana@utp.edu.co, se precisa lo siguiente: 
 
 
De conformidad con la Convocatoria 2025-02, la prueba técnica de conocimientos 
específicos tiene un peso del 55% dentro de total del proceso de selección, la prueba estuvo 
aplicada en tres sesiones, la sesión No. I para aplicación de prueba de conocimientos de 
ofimática con un peso porcentual del (20%) y sesión No. II para aplicación de prueba de 
conocimientos en el componente técnico (60%) y sesión No. III para la aplicación de prueba 
de conocimientos escrita (20%) en las temáticas publicadas en la “Guía de Orientación al 
Aspirante”. 
 
Frente a la sesión No. I, su desempeño fue muy bajo, obteniendo una calificación de 0,25 
puntos de un máximo de 5,00 puntos posibles, ocupando el último lugar, cuyo resumen se 
detalla a continuación: 
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En la sesión No. II, su calificación durante en la prueba técnica de expresión corporal, 
postura, estática y dinámica fue de 9,30 de 10 puntos máximos posibles, obteniendo la 
segunda mejor calificación dentro del total de aspirantes. 
 
Finalmente, en la sesión No. III, su calificación en la prueba escrita sobre fisiología y 
anatomía básica e historia del arte fue de 60 puntos, sobre 100 puntos máximos posibles, 
ocupando el segundo lugar dentro del total de aspirantes, en este punto se hace necesario 
reforzar en las temáticas relacionadas con historia del arte y cultura general del arte. 
 
Así las cosas, se puede evidenciar como matemáticamente la calificación por debajo de 
1,00 puntos obtenida en la sesión No. I de conocimientos de ofimática donde obtuvo 
calificación de 0,25 de un máximo posible de 5,00 puntos, no le permite acceder al puntaje 
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mínimo obligatorio establecido por la Resolución 606 de 2013, sobre las cuales se 
establecen las bases para llevar a cabo los procesos de selección de los transitorios 
administrativos de la Universidad Tecnológica de Pereira, el puntaje mínimo aprobatorio de 
cada una de las pruebas (conocimientos), es del 70% en escala de 1 a 100 o 3,5 en escala 
de 1 a 5. Por tal razón su puntación de 68,80 puntos no le permite asegurar este requisito 
habilitante, así también desde este proceso se ratifican los resultados publicados en el 
documento denominado “ACTA PARCIAL DE RESULTADOS DE PRUEBA DE 
CONOCIMIENTOS” publicado el 14 de mayo de 2025 en la página web del proceso de 
selección https://www2.utp.edu.co/contratacion/convocatorias/1299/convocatoria-2025-02-
asistencial-i-modelo-masculino-femenino-programa-licenciatura-artes-visuales.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA ALICIA RINCÓN PATIÑO 
Directora Administrativa Gestión del Talento Humano 
 
Elaboró: Luis Miguel Pino – Profesional GTH 
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